
MlNlSTEAlO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
COMISION NACIONAL DE LA CARNE 

RESOLUCION NQ 2 
(De 30 de abril de 2001) 

'POR LA CUAL SE IMPLLMEMA U CUSTRCAO~N DE CARNE 
ESTABLECIDA EN LA LEY No 25 DE 30 DE ABRiL DE 1998 Y SE DEROGA 
U R~ESOWCI~IY No 1 DE 30 O€ ENERO DE 2001". 

C O N S I D E R A N D O :  

Que ¡e corresponde a la Comisión Nacional de la Carne reglamentar las 
dlsposldones de la Ley No 25 de 30 de abril de 1998, "Por la aial se establece la 
clasificadón de canales y cortes, se deroga el Decreto 43 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones". 
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'En consecuencia, 

PRiMERO: Derogar la Resoluci6n No 1 de 30 de enero de 2001 "Por la cual se 
establece la dasificaci6n de ganado macho y hembra a m o  medida 
kmporal, hasta tanto se implemente la dasificaclón establecida en 
la Ley No 25 de 30 de abril de 1998" 

SEGUNDO: Establecer la clasiíicación de la carne en canal de ganado bovino en 
cumplimiento de la Ley 25 de 30 de abril de 1998 a partir de la 
publicación de la presente Resolución. 

TERCER& Corisiderar a partlr de la publicad611 de la presente Resolución un 
lapso de 30 d@ denominado periodo de transiclh, durante el cual 
se dasificará tbmando eh cuenta los parámetroc de edad, grasa de 
cobertura, sexo y conformadh; perkrdo durante el cual se harán 
los ajustes necesarios por parte de la Comisibn Nacional de Is 

Canle y se 0riene.d- al eicpe;idedw y al consumlóor sobre los 
diferen- tipos de carnes. 

"i=uAR'tO: Una vez cumplido el periodo de transición, la dasiflcadon se hará 
@mando en cuentalos 5 (dm) patámetros establ@,p en la Ley 
25 (Peso, edad, grasa de cobertura, sexo y conformación). 

QUINTO: El periodo de transición y la aplidción de la Ley 25 de 30:de3abtil 
de 1998 regirán.-& Igual mawra,para las carnes nacionales e 
importadas. 

SDCT~: Esta resolución em~ezará a regir a wmr de su pr~muhaadór) enla 
Gaceta ófidal. 
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